
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020.  

 

La Secretaria,  

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

 

Auto de sustanciación No. 444 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, dieciocho (18) de diciembre de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP 

Demandado: RODRIGO ASTUDILLO ARANGO     

Radicación: 760014003008202000251 00 

 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado   

 

RESUELVE: 

 

 

1. Se le RECONOCE personería a la señora LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, 

identificada con la C. C. No. 25.529.619, para que actúe en el presente proceso en la 

forma y términos del memorial poder allegado, como representante legal de la entidad 

demandante.  

 

 

 

 

Estado electrónico No. 005 

Fecha: ENE.19.2021 

 

 

 


